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1. Objetivos y contenidos de la asignatura 
 

La guía docente establece que el objetivo global de la asignatura es el “análisis de los regímenes 

internacionales y particulares que se refieren a la protección de los derechos humanos y del 

género”. Esta asignatura se engloba dentro de la Materia relativa al sistema jurídico internacional 

y los regímenes particulares, por lo que deberá seguir, fundamentalmente, un enfoque 

jurídico, compatible con el propio de las Relaciones Internacionales. 
 

Nuestro propósito incluye, además, entender la relevancia que los derechos humanos y las 

relaciones de género han tenido y tienen para las relaciones internacionales, tanto como realidad 

social como en sus aspectos científicos. En ese sentido, la emergencia de la importancia de 
proteger los derechos humanos en el marco internacional tras la Segunda Guerra Mundial ha 

conducido, incluso, al cuestionamiento de algunos de los principios fundacionales de las 

relaciones interestatales como los principios de la soberanía indiscutible de los Estados e, 
incluso, de la no injerencia. La dimensión de género, igualmente, constituye un desafío de 

primera magnitud, que no sólo cuestiona la misma Ciencia de las Relaciones Internacionales, 
sino que plantea una nueva agenda a la propia organización internacional y a las relaciones 

internacionales. 

 
Los objetivos concretos de esta asignatura son: estudiar la relevancia de los derechos humanos 
para el actual orden internacional, ofrecer una visión teórica de los derechos humanos desde el 

punto de vista internacional, abordar el análisis de los distintos marcos jurídicos internacionales 
y regionales de protección de los derechos humanos y reflexionar sobre la dimensión de género 

en las relaciones internacionales, desde las demandas para un reconocimiento específico tanto en 
la teoría como en la práctica de las relaciones internacionales hasta las actuaciones para 

promover la igualdad efectiva de los géneros tanto en el ámbito internacional como regional. 

 

II. Metodología de trabajo: 

 
Los distintos temas de este programa recogen los contenidos fundamentales referidos al régimen 

internacional de protección de los derechos humanos, con alusión específica a las cuestiones de 

género, entendidas fundamentalmente como la especificidad de la situación de la mujer ante la 

vulneración de sus derechos. Será abordado a través de sesiones presenciales, que siguiendo el 

método de Bolonia, se dividirán en clases teóricas y prácticas, y a las cuales la asistencia es 

obligatoria. 

 
Las clases teóricas consistirán en exposiciones por la profesora de los distintos contenidos del 
temario de una forma abierta y dialogada con los estudiantes, apoyándose en presentaciones de 
power-point. Las clases prácticas incluirán el análisis y discusión de documentación, textos 
jurídicos y casos judiciales; la discusión y el 
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debate crítico de lecturas; simulaciones y juegos de rol; exposición de estudios de caso y 

trabajos de investigación por parte de los alumnos. 

 
Para la preparación de la asignatura, este Programa incluye una bibliografía básica y actualizada 
de manuales y obras generales sobre la materia. Es también recomendable el manejo frecuente 
de los distintos tratados internacionales que regulan las cuestiones que iremos abordando, así 
como una remisión a textos generales sobre Derecho Internacional Público. Igualmente se 
pondrá a disposición de los alumnos como herramienta fundamental el Campus Virtual, donde se 
colgarán las presentaciones de power-point, la documentación necesaria para la realización de 
las prácticas, así como lecturas y documentación de referencia. 

 
III. Evaluación y apoyo al alumno: 

Se seguirá una metodología de evaluación continuada, que incluye distintas pruebas a lo largo 

del periodo lectivo, así como pruebas finales. El peso relativo de los distintos componentes de 
la evaluación es el siguiente: 

 
▪ Asistencia y participación en las clases prácticas (15% de la calificación final). 
▪ Realización y exposición de trabajos de forma individual y/o colectiva (25% de la 

calificación final). 

▪ Exámenes y/o pruebas de evaluación del conjunto de los conocimientos 

adquiridos (60% de la calificación final). 

 
La asignatura se apoyará en textos y materiales que se colgarán en el campus virtual. Los 

ejercicios prácticos serán anunciados por el profesor con antelación, abordando diferentes 
formatos: realización de informe de derechos humanos por país; análisis de un derecho 

humano internacional; juego de rol, trabajo en equipo y otras actividades propuestas por el 
profesor. 

 
Conforme a la decisión adoptada por la Junta de Facultad del 13 de marzo de 2012, la 

asistencia a clase es obligatoria, exigiéndose al menos una asistencia del 85% de las clases 
teóricas y prácticas. 

 
En el caso de producirse prácticas fraudulentas (copia o plagio) se invalidará el conjunto de la 

asignatura, perdiéndose la convocatoria en curso, sin perjuicio de que se inicien otras 

actuaciones como consecuencias de dichas prácticas. 

 
Datos de contacto: 

José Díaz Lafuente 
Despacho: 2411 

josediazlafuente@ucm.es 

 
Horario de tutorías online online: 

Lunes y martes de 13.00 a 15.30 horas. 
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PARTE I. RÉGIMEN INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DE 
LA DIMENSIÓN DE GÉNERO. 

 
I.1. Los derechos humanos y la dimensión de género en las relaciones internacionales: proceso 

histórico, actores y desafíos. 

 
I.2. Derechos humanos y orden internacional: conceptos básicos, instrumentos de 

protección y mecanismos de garantía. 

 
I.3. Fundamentación teórica de la protección internacional de los derechos humanos: 
universalidad vs. relativismo. 

 
PARTE II. LA PROTECCIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

 
II.1. La Carta de Naciones Unidas y la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

 
II.2. Los mecanismos convencionales de protección de los derechos humanos: Pactos y 

Convenciones de Naciones Unidas y procedimientos facultativos. 

 
II.3. Los mecanismos extraconvencionales de protección desarrollados en el seno de 
Naciones Unidas: el Consejo de Derechos Humanos y procedimientos ad-hoc. 

 
II.4. La respuesta internacional ante violaciones extremas de derechos humanos: justicia 

transicional, justicia universal, tribunales penales internacionales especiales y Corte Penal 
Internacional. 

 

II.5. Relación entre el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el Derecho 
Internacional Humanitario. 

 
PARTE III: LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN LOS 
SISTEMAS REGIONALES. 

 
III.1. La protección de los derechos humanos en el Consejo de Europa: el Convenio 

Europeo de Derechos Humanos, la Carta Social Europea y otros marcos jurídicos. 

 
III.2. Los derechos humanos en la Unión Europea: protección y promoción. 

 

III.3. El sistema interamericano de protección de los derechos humanos. 

 
III.4. La protección de los derechos humanos en África: la Carta Africana de los 

Derechos Humanos y de los Pueblos. 

 
III.5. Los derechos humanos en Asia: ¿hacia un incipiente sistema de protección? 

 
III.6. Los derechos humanos en el mundo árabe. 
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PARTE IV. LA DIMENSIÓN DE GÉNERO EN LAS RELACIONES 
INTERNACIONALES. 

 
IV.1. La Ciencia de las Relaciones Internacionales desde el género: la crítica feminista. Los 
movimientos feministas como actores internacionales. 

 
IV.2. Derechos de las mujeres y dimensión de género: igualdad, seguridad, economía y 

desarrollo. 

 
IV.3. La dimensión de género en las organizaciones internacionales: la acción de 

Naciones Unidas en la protección y en la promoción. 

 
IV.4. Derechos de la mujer y políticas de género en los sistemas regionales: la Unión 

Europea, el sistema interamericano y el marco africano. 
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